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A lo largo de los últimos años hemos observado cómo el coope-
rativismo de vivienda ha aumentado notablemente su presencia a la 
hora de servir de instrumento a los ciudadanos para la consecución 
de una vivienda. Y lo ha hecho apostando por el modelo hasta ahora 
más habitual, tanto en España como en la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, consistente en cooperativas de viviendas tendentes a la ad-
judicación de las viviendas promovidas a sus personas socias. Sin em-
bargo, las investigaciones en profundidad sobre esta clase de coopera-
tivas datan de hace ya un buen número de años, sobre todo aquellas 
que realizan una aproximación a las cooperativas de viviendas desde un 
punto de vista generalista. Y en verdad son muchos los hechos y deba-
tes acaecidos en estos últimos años en este sector y que sin duda justi-
fican la tesis doctoral defendida en la Universidad del País Vasco/Euskal 
Herriko Unibertsitatea por el doctor Santiago Merino, y de la que trae 
causa la obra que presentamos.

Así, el proyecto emprendido por el doctor Merino, y que ahora se 
concreta en esta publicación, abarca con total acierto una aproxima-
ción de carácter interdisciplinar al cooperativismo de viviendas mayo-
ritario en nuestro entorno por lo menos hasta la fecha. En efecto, par-
tiendo de la disciplina jurídica se adentra en una suerte de paridad con 
la economía y la administración de empresas, y en menor medida con 
la antropología, sociología, y otras disciplinas afines. Pero, al mismo 
tiempo, aborda en profundidad los nuevos modelos llegados más allá 
de nuestras fronteras y en donde en ocasiones se han convertido en 
importantes referencias, y entre lo que se debe citar a las cooperativas 
de vivienda en régimen de cesión de uso. 

https://doi.org/10.18543/baidc.3204
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Por otro lado, y como se apunta en la obra, hay que dejar constancia 
de que la política pública de vivienda, tanto en el Estado español como 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco, está en un proceso de cam-
bio, fruto sobre todo de la crisis económica habida en los últimos años 
y que ha afectado entre otros sectores a la vivienda, sobre todo desde 
la crisis financiera de los años 2007 y 2008 que se desató de manera di-
recta debido al colapso de la burbuja inmobiliaria en los Estados Unidos 
en el año 2006. Como consecuencia de esta situación, la sociedad y muy 
especialmente las Administraciones públicas han mirado al cooperati-
vismo de vivienda como una alternativa que pudiera coadyuvar a la ma-
terialización del acceso a una vivienda en cuanto derecho fundamental. 
Es precisamente en este contexto cuando el autor analiza las posibilida-
des de la colaboración público-privada, y más en concreto de la público-
cooperativa, en la vertebración de nuevas políticas públicas de vivienda. 
Un sector público al que, en esta situación, no le queda más que acudir 
a dicha colaboración para satisfacer muchos de los derechos que incluso 
se consagran constitucionalmente, y muy especialmente el de acceso a 
la vivienda por parte sobre todo de los sectores más desfavorecidos para 
los que la realidad que impone el mercado no es una solución.

Abordando el contenido de la obra, vemos con claridad tres partes 
diferenciadas, si bien manteniendo en todo caso un hilo conductor en 
el tránsito que se realiza, después de la obligada contextualización del 
debate propuesto, desde el ámbito español a una realidad local como 
es la existente en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Una primera, que está compuesta por los dos primeros capítulos, y 
en la que se abordan tanto el surgimiento del cooperativismo como los 
antecedentes y las primeras experiencias de cooperativas de viviendas, 
ambos necesarios para enmarcar primero el sector objeto de estudio, y 
luego la concreción de determinadas realidades inspiradoras en el ám-
bito internacional a través de la historia.

Lo que podemos entender como segunda parte, está compuesta 
también por dos capítulos, el tercero y el cuarto, diferenciando en lo 
que a su estudio doctrinal se refiere, las cooperativas de viviendas con 
carácter general de los nuevos modelos que ya son una realidad en 
nuestro derecho, como son las cooperativas en régimen de cesión de 
uso. Respecto al capítulo tercero hay que poner de relieve su amplio y 
riguroso tratamiento, partiendo de las necesarias menciones a aspec-
tos generales relativos a la vivienda, entre los que se encuentran el de-
recho a la misma, su mercado y la incidencia en el mismo de los pode-
res públicos. Así mismo, el autor sitúa a las sociedades cooperativas en 
el marco constitucional y la obligación que de esta norma se desprende 
hacia los poderes públicos para el fomento de aquellas.
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Entrando en lo que ha supuesto el estudio de las cooperativas de vi-
vienda en España, se refleja su evolución histórica y su modelo jurídico. 
Respecto a este último, además de proponer una clasificación desde pa-
rámetros de la actividad cooperativizada, se exponen sin complejos to-
das las cuestiones no solo descriptivas sino aquellas que más polémicas 
han suscitado en los últimos años en relación con los aspectos financie-
ros y contables, y muy especialmente sobre las garantías respecto a las 
cantidades entregadas a cuenta de la adjudicación de la propiedad de 
la vivienda, con un detallado estudio de los pronunciamientos del Tri-
bunal Supremo. El autor no ha querido dejar al margen otras cuestiones 
objeto de debate en la doctrina, y también con pronunciamientos de 
nuestros juzgados y tribunales, como son el alcance de la responsabili-
dad por deudas y su diferenciación de la responsabilidad por pérdidas, 
la embargabilidad o no de las aportaciones de las personas socias, o las 
consecuencias derivadas de la baja de estas en la cooperativa.

Continuando con el hilo argumental que el doctor Merino pro-
pone, se acomete el difícil reto de definir las ventajas y dificultades del 
modelo mayoritario en España, como es aquel que tiene como objeto 
adjudicar la propiedad de las viviendas a las personas socias. Entre las 
últimas, por ejemplo, cita el desconocimiento, en ocasiones, de las per-
sonas socias sobre su propia realidad juridica, y sobre todo la relación 
de las cooperativas de viviendas con las sociedades gestoras, refiriendo 
un buen número de sentencias que abordan esta cuestión en el marco 
de la asignación o no de la función promotora de estas últimas de cara 
a la asunción de responsabilidades por daños.

En el capítulo cuarto de lo que consideramos esta segunda parte, 
el autor entra de lleno en los nuevos modelos de cooperativismo 
de vivienda que han llegado a España. Y para ello, buscando una 
clarificación conceptual, diferencia el cohousing o vivienda colaborativa 
de la cooperativa de viviendas en régimen de cesión de uso. Y la cues-
tión no es baladí a la vista de lo leído y escuchado en las primeras apro-
ximaciones realizadas a estos conceptos y en las que ha reinado la total 
confusión, incluso muchas veces también en el ámbito público. A esta 
cuestión da respuesta de forma definitiva, buscando que sus reflexio-
nes sirvan de base para un correcto entendimiento de estas realidades 
por parte tanto de los colectivos promotores como de las Administra-
ciones públicas.

A la hora de tratar las características del régimen de cesión de uso, 
una vez definidos sus aspectos y elementos característicos, y la realidad 
del sector en España, la obra nos ofrece un importante apartado sobre 
las cuestiones jurídicas derivadas de este régimen, incidiendo en la na-
turaleza jurídica del contrato, cuestión esta determinante para la segu-
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ridad jurídica del modelo si se quiere que éste se convierta en referen-
cia sobre todo para la vivienda protegida. 

Por otro lado, se realiza una especial mención a la problemática de-
rivada de los aspectos económico-financieros en este tipo de coopera-
tivas de vivienda, auténtico talón de Aquiles del modelo. Para ello, la 
obra realiza una importante contribución exponiendo lo que debe ser 
un plan financiero en estas cooperativas, así como los diferentes ins-
trumentos con que las personas socias cuentan para hacer realidad su 
proyecto. 

La llegada de estos modelos ha conllevado una reacción del legis-
lador autonómico incorporándolos al ámbito legislativo autonómico, al 
tiempo de aprovechar la ocasión para ofrecer soluciones a otras necesi-
dades del cooperativismo de vivienda en su ámbito territorial, y por ello 
el autor analiza específicamente las novedades ofrecidas en las Comu-
nidades Autónomas de Canarias, Madrid, Illes Balears y Comunitat Va-
lenciana.

Y por fin, lo que consideramos la tercera y última parte de la obra 
hace referencia a la realidad del sector en la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, pero sobre todo proponiendo aplicaciones prácticas del 
cooperativismo de vivienda en régimen de cesión de uso en la política 
pública de vivienda. Todo lo cual se concentra en los capítulos quinto, 
sexto y séptimo. 

En esta parte, se realiza un estudio general de las cooperativas de 
viviendas en esta Comunidad Autónoma, repasando su devenir histó-
rico y, sobre todo, las novedades respecto a esta clase de cooperativas 
que se han recogido en la Ley 11/2019, de 20 de diciembre de Coope-
rativas de Euskadi,; en particular lo que hace referencia al objeto, régi-
men de las personas socias, órgano de administración y otras obliga-
ciones derivadas de la norma. Pero como antesala de lo que luego se 
propone, se atiende a la novedosa regulación del régimen de la cesión 
de uso en esta Ley, como concreción para el ámbito cooperativo de lo 
dispuesto en la Disposición Adicional tercera de la Ley 3/2015, de 18 
de junio, de vivienda. El conocimiento del régimen de cesión de uso 
en la Comunidad Autónoma del País Vasco nos lleva, después, a abor-
dar las especificidades fiscales relativas a este régimen o la normativa 
aplicable a las sociedades cooperativas de viviendas que promueven vi-
vienda de protección oficial en esta Comunidad.

A continuación, el autor expone la política pública que se ha de-
sarrollado en la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia 
de vivienda, recorriendo los planes de vivienda, y atendiendo al fo-
mento desde el ámbito público del régimen de cesión de uso y la vi-
vienda colaborativa. En este caso, son objeto de su atención el Decreto 
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210/2019, de 26 de diciembre, de colaboración financiera entre las en-
tidades de crédito y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Euskadi en materia de vivienda y suelo y de modificación de disposicio-
nes reglamentarias en materia de vivienda; la Orden de 7 de diciem-
bre de 2021, sobre actuaciones de fomento del alquiler y otras formas 
de uso de las viviendas y edificios residenciales; y el Decreto 80/2022, 
de 28 de junio, de regulación de las condiciones mínimas de habitabili-
dad y normas de diseño de las viviendas y alojamientos dotacionales en 
la Comunidad Autónoma del País Vasco. Termina este repaso institu-
cional con la proposición no de ley del Parlamento Vasco de 20 de no-
viembre de 2022, relativa al impulso del modelo cohousing o vivienda 
colaborativa y, por último, con el Pacto Social por la vivienda 2022-
2036 que proyecta en el tiempo la forma en la que se entiende debe 
concretarse la política pública en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco en materia de vivienda. Pacto que ha sido suscrito en el 2022 
por el Gobierno Vasco y más de ochenta entidades, públicas y privadas, 
de la sociedad vasca. 

En el tramo final de la obra, se atiende a la primera experiencia 
aplicada de cooperativa de vivienda protegida en régimen de cesión de 
uso en esta Comunidad como es la desarrollada en Txomin Enea (Do-
nostia) por la cooperativa Bizikide, S.Coop. Pues bien, partiendo de di-
cha experiencia, el doctor Merino propone una serie de recomendacio-
nes para conseguir que el modelo de la cesión de uso se convierta en 
el eje tractor de la política pública en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco en materia de vivienda. Unas recomendaciones que hacen refe-
rencia a los requisitos que deben regir los procesos de adjudicación del 
suelo para las promociones concertadas, en concreto en derecho de 
superficie, incluidos los criterios de valoración en la fase del concurso; 
así como las posibilidades que se abren a través de la adjudicación di-
recta. Y ello sin olvidar al tipo de cooperativa, a la sociedad gestora, así 
como al modelo económico financiero que propone para estas promo-
ciones que desarrollen vivienda protegida. 

Como colofón a la obra que presentamos, el autor expone lo que 
a su juicio debiera ser el modelo vasco en relación con las cooperativas 
de viviendas en régimen de cesión de uso, y su utilidad sobre todo en 
la vivienda protegida, entornos rurales y protección del patrimonio cul-
tural, y en la economía de los cuidados.

Por último, no queremos terminar esta reseña sin referirnos a la 
idea que se refleja en la contraportada del libro, y que compartimos, 
en el sentido de que las cooperativas de viviendas posibilitan que la so-
ciedad pueda participar con las máximas garantías en el hecho promo-
cional a la hora de la consecución de una vivienda digna y adecuada, 
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colaborando de esta forma con los poderes públicos en la concreción 
del mandato recogido en el artículo  47 de la Constitución española. 
Gracias a la monografía publicada se puede disponer de toda la infor-
mación necesaria para entender este fenómeno, pudiéndose abordar 
la realidad actual del sector, incluyendo la complejidad de los deba-
tes reales tanto del modelo mayoritario como de las nuevas experien-
cias basadas en el régimen de cesión de uso. En este contexto, estamos 
ante una obra de referencia que está llamada a convertirse para todas 
las personas interesadas, así como para los profesionales y agentes in-
tervinientes en estas actividades promocionales, en una imprescindi-
ble herramienta para analizar pausada y ordenadamente el marco ju-
rídico de las cooperativas de viviendas, sirviendo de guía, desde este 
momento, a esta clase de cooperativas. Además, contribuirá sin duda 
a orientar el rumbo de futuros estudios, dictámenes, tribunales, sector 
público, particularmente de mesas de contratación, departamentos de 
riesgos de las entidades financiadoras y, en definitiva, de todas aquellas 
personas que quieran acercarse a este modelo participativo de promo-
ción de viviendas. 
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